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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Veintitrés (23) de 
noviembre de dos mil diecinueve (2019).  

 
                                                  REF. RAD. No. 2019-0014-00 

 

MARÍA LOURDES GARCÍA PISCIOTTI, actuando en calidad de apoderado judicial 
del BANCO BBVA. COLOMBIA S.A., en escrito que antecede solicita se decrete la 
terminación del proceso contra  ANA GREGORIA ROJAS SALAS, por pago total de la 
obligación y las costas, así como el levantamiento de las medidas cautelares y el archivo del 
expediente.  

 
Para resolver el despacho, considera: Establece el artículo 461 del C.G.P., en la parte 

que nos interesa: “Si antes de rematarse el bien, se presentare escrito auténtico proveniente 
del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 

 
Pues bien, los anteriores requisitos se encuentran reunidos en este asunto, ya que 

hasta el momento no se ha rematado bien alguno y el escrito que contiene la solicitud 
proviene del apoderado de la parte demandante quien tiene la facultad expresa para recibir.  

  
Así las cosas, el Despacho ordenará la terminación del proceso de la referencia, y 

ordenará el archivo del expediente, una vez ejecutoriado este proveído. 
 

          Por lo anterior se,  
R  E  S  U  E  L  V  E: 

 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso ejecutivo Singular del BANCO 

BBVA COLOMBIA S.A., en escrito que antecede solicita se decrete la terminación del 
proceso contra ANA GREGORIA ROJAS SALAS, por pago total de la obligación y las 
costas. 

 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, levántense las medidas cautelares 

existentes en el proceso y desglósese el documento que dio origen a la obligación. 
 
TERCERO: No hay condena en costas. 
 
CUARTO: ARCHIVAR el expediente notificado y ejecutoriado este auto. 

             
           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
 El Juez,   
 

TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Veintitrés (23) de noviembre de 

dos mil veintiuno (2021). 

   Ref. 2021-00353-00 

I.- ASUNTO A TRATAR.- 

LENA MARGARITA SERRANO VERGARA, demandante en el proceso de la referencia, en 

escrito que antecede solicita al despacho la terminación del proceso ejecutivo singular, 

iniciado en contra de ARIEL Y FABIOLA BELEÑO JIMENEZ por pago total de la obligación 

y las costas.  

Asimismo pide que como consecuencia de la terminación del proceso, se cancelen las 

medidas cautelares decretadas; se entregue a los demandados cualquier depósito judicial  

que repose dentro del mismo y el  archivo del expediente. .  

II. CONSIDERACIÓNES.- 

Prescribe el artículo 461 del C.G.P., en la parte que nos interesa: “Si  antes de  rematarse el 

bien, se presentare escrito auténtico proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si 

no estuviere embargado el remanente……….”. 

Los anteriores requisitos se encuentran reunidos en este asunto, ya que hasta el momento 

no se ha rematado bien alguno y el escrito que contiene la petición de terminación proviene 

directamente de la parte ejecutante. 

Así las cosas, el despacho declarará la terminación del proceso por pago total de la obligación 

y las costas; cancelará las medidas cautelares decretadas, por no existir embargo del 

remanente, la entrega a los demandados de cualquier título o depósito judicial existente por 

cuenta de este crédito y el archivo del expediente. 

Por lo anterior se,  

R  E  S  U  E  L  V  E: 

PRIMERO: Declarar la terminación del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, de 

LENA MARGARITA SERRANO VERGARA, contra ARIEL Y FABIOLA BELEÑO JIMENEZ, 

por pago total de la obligación y las costas. 

SEGUNDO: En consecuencia, Cancélense las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente proceso.- Ofíciese. 

TERCERO: Hágase entrega de cualquier título de depósito judicial existente en el juzgado 

por cuenta de este crédito a los demandados. No hay lugar a condena en costas  

CUARTO: Archívese el presente expediente una vez notificado y ejecutoriado este auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

El juez,  

TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Veintitrés (23) de 
noviembre dos mil veintiuno (2021). 

                                                       REF. RAD. No. 2019-00570-00 

El doctor ANABELLA LUCIA BACCI HERNANDEZ, coordinadora de cobro jurídico y 
Garantías Regional Costa del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en escrito que 
antecede solicita se decrete la terminación del proceso contra MARIANA MARTÍNEZ 
AREVALO, siendo apoderado demandante ANTONIO LUIS ATENCIA PALLARES, por 
pago total de la obligación y las costas, así como la cancelación del embargo, el desglose de 
los documentos que sirvieron de base para este proceso y el archivo del expediente.  

Para resolver el despacho, considera: Establece el artículo 461 del C. G. P., en la parte 
que nos interesa: “Si antes de rematarse el bien, se presentare escrito auténtico proveniente 
del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 

Pues bien, los anteriores requisitos se encuentran reunidos en este asunto, ya que 
hasta el momento no se ha rematado bien alguno y el escrito que contiene la solicitud 
proviene del apoderado de la parte demandante quien tiene la facultad expresa para recibir.   

Así las cosas, el Despacho ordenará la terminación del proceso de la referencia, el 
levantamiento de las medidas cautelares existentes y el archivo del expediente, una vez 
ejecutoriado este proveído. Igualmente se ordenará el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para el proceso y la entrega de los mismos al demandado y la entrega 
igualmente de las garantías hipotecarias y de las escrituras que la constituyen en caso tal, a 
la parte demandante, así como el archivo del proceso. 

              Por lo anterior se,  

R  E  S  U  E  L  V  E: 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso ejecutivo singular adelantado por 
el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial ANTONIO LUIS 
ATENCIA PALLARES, terminación solicitada por el Coordinador de cobro jurídico y 
Garantías Regional Costa, doctor ANABELLA LUCIA BACCI HERNANDEZ en contra de 
MARIANA MARTINEZ AREVALO, por pago de la obligación y las costas. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, levántense las medidas cautelares 
existentes en el proceso. 

TERCERO: El desglose del título valor pagaré a favor del demandado y el desglose 
de las Garantías a favor del demandante, según el caso. 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente una vez notificado y ejecutoriado este auto. 

           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 El Juez, 

TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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Curumaní Cesar,  Veintitrés  (23 ) de  noviembre  de dos mil veintiuno  (2021). 

 

CLASE DE PROCESO  DECLARATIVO DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE  FREIDI SOSA ZAMBRANO 

DEMANDADO   ARNULFO GÓMEZ MARTINEZ 

 
RADICADO 

20228408900120200032600 
 

OBJETO DE LA PROVIDENCIA  
 
Corresponde a este Despacho  señalar la correspondiente audiencia de 
instrucción y juzgamiento  conforme a lo indicado en el artículo 373 del código 
general del proceso y haberse surtido el trámite del artículo 231 de la norma 
citada. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Establece el artículo  231 del código general del proceso “ Rendido el dictamen 
permanecerá en secretaría a disposición de las partes hasta la fecha de la 
audiencia respectiva, la cual solo podrá realizarse cuando hayan pasado por 
lo menos diez (10) días desde la presentación del dictamen. Para los efectos 
de la contradicción del dictamen, el perito siempre deberá asistir a la 
audiencia, salvo lo previsto en el parágrafo del artículo 228.” 
 
Aparece que el dictamen de la inspección judicial presentando por el perito 
Killian José Argote fuentes,  aparece ingresado en  la plataforma siglo lxx1, en 
fecha  04 de noviembre del 2021, proceso que se encuentra público, sin que las 
partes se hayan pronunciado lo que se hace necesario continuar con el trámite 
correspondiente de instrucción y juzgamiento en la cual se debe citar al perito 
en mención para que lo rinda de manera oral dentro de la audiencia que se 
realizara de manera virtual. 
 
Conforme a lo anterior,  el Juzgado Promiscuo Municipal de Curumaní Cesar 
 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: Convocar a las partes a la audiencia de instrucción juzgamiento 
conforme a lo expuesto en la parte motiva .  
 

mailto:jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co


 
 
SEGUNDO: Señálese el día 02 de diciembre  del 2021, a las 04:  00 pm, para 
la correspondiente audiencia de instrucción y juzgamiento. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CURUMANI 

CALLE 5 A # 15-103. 

Correo: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 
 

Curumaní Cesar,  Veintitrés  (23 ) de  noviembre  de dos mil veintiuno  

(2021). 

  

CLASE DE PROCESO  JURIDICCION VOLUNTARIA 

DEMANDANTE  JANEDYS  CARDENAS CASTRILLO   

RADICADO  20228408900120210050100 

 
 

OBJETO DE LA PROVIDENCIA  

 
Corresponde a este Despacho resolver sobre la admisión de la demanda de 
la referencia. 

 
CONSIDERACIONES 

Examinado el libelo introductorio presentado por la parte actora, junto con 
sus anexos,  presentado ante este despacho judicial  que al hacerse uso del 
derecho de acción y de petición, se están cumpliendo con el lleno de los 

presupuestos formales y sustanciales contenidos en los artículos 82 y 90 
del Código General del Proceso. 

 
Así mismo, la solicitud observó cuidadosamente el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en los artículos 577 y ss., así como con las demás 

normas aplicables al asunto, por lo que el Despacho proferirá providencia 
de admisión y.  
 

Conforme a lo anterior,  el Juzgado Promiscuo Municipal de Curumaní 
Cesar 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA JURIDICCION VOLUNTARIA  DE 
CORRECCION DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, promovida por 
JANEDYS  MARGARITA CARDENAS CASTRILLO ,  por encontrarse acorde 

al trámite legal correspondiente.-  
 

SEGUNDO: Impartir a la presente acción PROCESO DE JURIDICCION 
VOLUNTARIA , previsto en el artículo 577 del código general del proceso. 
 

TERCERO:  Tener como pruebas las aportadas  por el demandante registro 
civil de nacimiento  de los menores ADRIANIS SANCHEZ CARDENAS Y  
FREILIMAR SANCHEZ CARDENAS.-  

 
CUARTO: Reconocer personería jurídica   YENNYS ZAMBRANO PEDRAZA,  

para actuar dentro del presente proceso. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 
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